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PARTE OFICIAL.

S. M. la R eina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Negociado núm. 10.

Excm o. S r . : He dado cuenta á S. A . el Regente 
del Reino de la consulta que por el ministerio de 
Gracia y Justicia elevaron á su superior conocim ien
to las audiencias territoriales de Madrid y Barcelo
na , acerca de si en virtud de lo dispuesto por el 
decreto de 1? de Octubre creando la nueva carrera 
de jurisprudencia , y de lo que previene la regla 4* 
de la Real orden de 26 de Noviembre últim o, pue
den las audiencias admitir á revalidarse para el ejer
cicio  de la abogacía á aquellos cursantes que habien
do concluido sus estudios hubieran incoado en los 
respectivos tribunales Jos expedientes de exámen*

S. A . ,  en vista de lo expuesto én la consulta, y 
considerando al propio tiempo que en el art. lí) de 
la instrucción aprobada para llevar á efecto el plan
teamiento del citado decreto se dice que la dirección 
general de Estudios propondrá un nuevo reglamento 
para los grados, de m odo que pueda empezar á regir 
desde que termine el curso actual , lo que indica su
ficientemente que'allí no se introducía novedad al
guna inmediata en cuanto al método de reválidas: 
teniendo asimismo presente que la regla 4* de la 
mencionada orden de 26 de Noviem bre se refiere á 
los estudiantes que habiendo ganado en el curso an
ter ior ,  octavo a ñ o ,  no se hubiesen revalidado hasta 
aquel dia en las audiencias: convencido de que no 
deben ser comprendidos en este caso los que antes de 
aquella fecha tenían solicitada la reválida en los tri
bunales, se ha servido acordar que sean examinados 
en las audiencias, y de ellas obtengan el título para 
ejercer la abogacía , com o antes se verificaba, todos 
aquellos cursantes que habiendo ganado en el año 
anterior el octavo de leyes hubiesen presentado sus 
instancias a los tribunales solicitando ser admitidos 
al exámen de reválida antes del dia 26 de Noviembre 
último.

De orden de S. A .  lo com unico á Y .  E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes, previniendo á 
Y .  E . que con  esta misma fecha se traslada lo resuel
to por S. A .  al Sr. M inistro de Gracia y Justicia 
para los propios fines , y que se sirva com unicarlo á 
las audiencias territoriales del reino.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Madrid 11 de 
Febrero de 1843.—Mariano Torres Solanot.zrSr. pre
sidente de la dirección general de Estudios.

M INISTERIO D E  M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION; 
D E U L T R A M A R .

S. A . ¡él Regente del R e in o , teniendo en consideración los 
distinguidos méritos y  servicios que ha contraido en su la rg a : 
carrera el teniente general de la armada nacional D . José Sar
torio , ha tenido á bien conferirle el empleo de capitán gene- 
red de la misma arm ada, vacante por fallecim iento de Don 
Francisco U riarte  y  Borja que le obtenía.

.E l comandante del tercio naval de Santander ha dirigido 
Á este minislerio la comunicación siguiente :

Excm o. S r . : E l fiscal honorario de guerra de marina , l i 
cenciado D . José M auuel de T ag le  , asesor cesante del d istri
to de L a re d ó , me dice con fecha de ayer lo que copio:

M e cabe hoy desempeñar la desagradable misión de tener 
que participar á Y .  S. el naufragio de tres buques españoles 
y  uuo fr-mees en el arenal de esta v illa .

E l ayudante m ilitar de marina de éste distrito , postrado en 
_ cama - a consecuencia de los padecimientos sufridos pafa el 
* salvam ento del bergantín ingles G r o g , de que dio á Y .  S.

oportuno conocimiento , me invitó el dia 4 k que desempeñase 
sus [unciones mediante su im posibilidad para atender á cuan
to fuese necesario con motivo de haber dado á la costa un que- 
chemann sobre las nueve de la m añana, y al momento creí 
de mi deber aceptar esta comisión penosa en obsequio de la 
humanidad y  del ilustre cuerpo á que tengo el honor de per
tenecer.

Se dieron desde luego las disposiciones mas activas para el 
salvamento de la tripulación y  pasajeros del quechemarin, que 
afortunadamente pudo conseguirse por los esfuerzos y  arrojo de 
estos matriculados , que con el agua hasta el cuello sacaron á 
salvo 14  pasajeros y  la tripulación, excepto el capiían , que 
se obstinó en quedarse á b o r d o , á pesar de las excitaciones que 
se le hicieron , por cuya causa fue v íc tim a , habiéndose reco
gido y a  su cadáver. T u vo  lugar la desgracia como á tiro de 
fusil de este m u elle , donde varó el buque nombrado J esú s , 
A larla y  José  , su capitán D . Juan A m ezaga , procedente de 
la Coruña con carga de arenque, abichuelas y  azúcar con des
tino á Santander.

Cuando nos ocupábamos de todo lo necesario para salvar 
el cargamento de este buque dió á la costa en el mismo arenal 
el bergantín paquete de H a m b n rgo , capitán D . Justo L a r -  
ra u r i, procedente de B ilbao  para la Habana con barriles de 
harin a, abichuelas, garbanzos y  18 pasajeros, debiéndose á la 
oportunidad de los auxilios prestados el salvamento total de 
estos y  de la tripulación, habiéndose salvado también los equi
pajes, y  continuáudose hoy la operación de la  descarga total 
del buque. 0

En la madrugada del 5 dió también en la misma costa del 
arenal, y  como á la mitad del mismo, el bergautin-goleta D e - 
stm gaño , capitán D . Juan F r a d e , que habia salido de L im 
pias cargado de trigo con destino á T arra go n a, á Barcelona, 
abandonado y a  de su tripulación en el dia antes en la barra de 
Santoña , salvándose en el bote. A y e r  se cogió parte de la ar
boladura con asistencia del piloto por hallarse enfermo el ca
pitán , y  hoy continuará la d escarga, y se tomarán todas las 
disposiciones necesarias para ver de salvarse el casco.

Como á las doce del mismo dia de ayer se observó á la 
parte del N . E . un bergantín que venia en dirección de este 
mismo a ren a l, y efectivamente embarrancó en él cerca de di
cho bergantin-goleta. Por desgracia su situación era la mas 
mala de toda la co sta , la reventacion era allí llen a , fuerte y  
de la m ayor extensión , y  no fue posible el acceso de lancha 
alguna de socorro. Se hicieron varias tentativas para ponerse 
al alcance de la voz 5 y  después de varios esfuerzos se logró 
que comprendiese la tripulación lo que se le encargaba de 
echar un barril al agua con un c a b le : lo hicieron asi ; y  cuan
do nos ocupábamos de formar una balsa para facilitar la salida, 
faltó aquel. En vano se hicieron nuevos esfuerzos para que se 
repitiese fa misma operación , porque nada se co a sig u ió , sin 
duda por el ruido de la rompiente y  del fuerte viento del N . 
qae soplaba.

L legad a  y a  la n oche, y  cuando el buque se hallaba y a  des
mantelado, se tomaron las medidas oportunas para animar á los 
tripulantes que se arrojasen al agua. Afortunadamente calm a
da y a  la m a r, á que se agregaba el estar baja, permitió la apro
ximación de los de tierra , y  se logró salvar la vida al capitán 
y  dos m arineros, habiéndose ahogado el piloto y  tres mas de 
aquellos. Este buqué es. el bergantín fr a n c é s L eo ca d ia , capi
tán M r. G a y a , procedente de G ijon con carga de carbón de 
piedra para un puerto de Francia.

E l  alcalde constitucional de esta v i l la ,  los individuos de 
este ayuntam iento, el juez de prim era instancia y  el coman
dante de la M ilicia  nacional han contribuido eficazmente de 
su parte con cuanto estaba en sus atribuciones para conseguir 
el resultado obtenido , habiendo estado tendida sobre la costa 
varias partidas de dicha M ilicia para la debida seguridad y  
custodia de los efectds. L o  elevo todo á la superior autoridad 
de V .  S ..p a ra  su conocim iento, y  para que en su virtud sé 
sirvá comunicarme las órdenes de su agrado.

L o  que pongo en el superior conocimiento de Y .  E . , ma
nifestando al mismo tiempo que contesto á áquél distinguido 
letrado proceda según ordenanza , sobre el supuesto que nada 
me dejarán que desear su filantropía, su celo y  sus luces;

Dios guarde á V .  E. muchos años. Santander 7 de F eb re
ro de 1 843 .=aExcmo, S r .= J o a q u in  Ibanez de Corbera.==»Ex- 
celentísimo Sr. Ministro de'M arina.

PARTE NQ ■ OFICIAL. • :
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C T A .

P a r ís  3 de Febrero•

É l  Sun Caracteriza 'del modo siguiente las últimas noticias 
recibidas de los Estados * Unidos :

Las últimas noticias de los Estados-Unidos son poco favo 
rables. E l Senado americano ha ordenado la redacción de un 
bilí para la ocupación y  arreglo del territorio del O regoa. E n  
dicho bilí se establecerá como positivo el derecho de los Esta
dos-Unidos sobre este territorio , y  se declarará que el G o 
bierno esta decidido á sostener este derecho. Semejante modo 
de proceder es irregular y  poco amistoso. Para hacer todavía 
mas grave la ofensa, un Senador llamado Lin está autorizado á . 
redactar el b i l í , en que se declara positivamente que la In g la 
terra ningún derecho tiene sobre aquel territorio : *f A un qu e 
este acostumbrada , dice el bilí , á ir adonde quiere , tiempo e3 
y a  de relrenarki.”  Nuestro Gobierno no puede ver tranquila
mente esta primera separación del sendero trazado por el trata
do Ashburton. Solo faltaba que los Estados-Unidos concibie
sen la extraña pretensión de hacer pagar á un precio bien subi
do á la Inglaterra la paz que mantiene con ellos. (Conm u)

E l 1 T de Enero el Presidente pro tempore ha sometido & 
la deliberación del Senado americano una comunicación del 
Presidente de los Estados-Unidos eu respuesta á una resolución 
por la cual se invitaba al Presidente á que declare si el quín
tuplo trátalo  para la supresión del tráfico de negros habia si
do comunicado bajo cualquiera forma al Gobierno de los E s
tados-Unidos. En el caso en que esto haya tenido lugar se la 
suplicaba manifestase por quién y  cómo se habia hecho esta 
comunicación.

L a  respuesta del Presidente está concebida en los términos 
siguieutes:

^Confieso que no esperaba una pregunta de esta especie en 
la actualidad. Satisfecho de ver que mis miras relativas k lo 
oportuno de ratificar el último tratado con la Inglaterra se con
firmaban por el votó de mas de las cuatro quintas partes de los 
individuos presentes en el Senado, me habia lisonjeado hasta 
ahora de que los motivos que han influido en mi conducta ha
bían sido bien y  justamente apreciados por aquellos que los ha
bían aconsejado y  aprobado. Si hubiese necesidad en algún 
tiempo de explicar ó de defender especialmente estos m otivos, 
seria difícil que esto pudiera hacerlo la misma asamblea.”  (/tí.)

Escriben de Bruselas con fecha del 1? :
H oy ha terminado la Cámara de los Representantes la discu

sión del proyecto de ley sancionando el tratado concluido coa 
los P aises-B ajos, y  del convenio acordado con la sociedad ge 
neral. E l proyecto ha sido aprobado después de cuatro sesione* 
secretas por yq votos contra 6. Ha pasado al Senado , y  este ha 
nombrado inmediatamente la cornision que ha de exam inarle; 
y  como no se duda de la aprobación del Senado , los plenipo
tenciarios. belgas estarán prontos á cangear las ratificaciones eo 
el dia fijado por el tratado, el 5 de este mes. ( Debats.)

Escriben de Roma con fecha iq  de E n ero:
E l frió aumenta por g ra d o s, y  el agua se congela , no solo 

en las calles, sino aun en el interior de Jas casas. H ace dias que 
está nevando casi sin cesar; y  ségun una costumbre antigua 
que siémpre se ha seguido a q u i, cuando se presenta este fenó
meno se cierran todos los establecimientos de instrucción pú
blica y  las bibliotecas, y  no vuelven á abrirse hasta que la  
temperatura es mas benigna.

Se ha observado constantemente que los inviernos rigorosos 
en Roma coinciden con las erupciones volcánicas en el M edioé 
dia de la Italia y  en Sicilia ; y  con efecto, según las últimas 
cartas de Mesina , el Etna estaba vomitando sin cesar torrentes 
dé llamas, (/tí,)

Escriben de M unich con fecha 2 7  de E n ^ ro:
L a  Cámara de los Diputados ha desaprobado en la sesión 

de este diá por una mayoría de 61 votos contra 40 el proyec
to cié ley ^dativo al establecimiento de los empleos y  dignida
des-hereditarias , como igualmente una enmienda propuesta por 
M r. K o b  , concebida en estos términos :

wPódrán concederse en ciertos distritos á título de feudo 
cargos honoríficos hereditarios sin que adquieran por ellos de
rechos p o lítico s, ni perciban cantidad alguna del tesoro.”

E l  Standard  de antes de ayer jueves publica la siguien
te nota :

O ficina del Standard  á las siete de la noche. =  wDespue* 
de medio dia ha estallado un incendio eti F o re iu g -O fíice ; p e
ro afortunadamente se descubrió á tiempo , y  el fuego se apa
gó antes de hacer estragos dé consideración. Inm ediatam ente 
acudieron las bombas de todos los establecimientos ¡ pero no ha 
sido necesario su auxilio.”  (Id;)



Escriben de Constantinopla á la  Gaceta de Colonia  que e\ 
embajador de Rusia ha pasado una nota m uy enérgica á la 
Puerta , en la que exige se anulen los resultados de la revolu
ción que ha estallado en Servia : se aguarda con ansia saber 
cóm o  la Puerta otomana saldrá de este compromiso. ( N a tio n a l.)

D ícese que se han entablado formales negociaciones entre 
el palacio y  M r. M ole para la formación de un M inisterio.

(Com m erce.)

E l D iv a n , para arreglar sus dificultades con la Persia, 
necesita recurrir al tratado concluido ea I 63g , reinando A m u - 
sates I V ,  entre los dos países; pero hasta ahora no ha podido 
encontrar este tratado. Esto nada tiene de extraordinario en 
T u r q u ía , en donde todas las noches, por temor de un incen
dio , se guardan confusamente todos los papeles en un s a c o , y  
se llevan á lo último de unos subterráneos embovedados. S u 
cede por lo común que los documentos mas preciosos se ex
travian; y después de mas de lo o  años, acaso el pergam ino 
que se busca ahora haya servido de mantel á algún genízaro 
para comer el pilau. (Sieele .)

E l Messager La publicado el siguiente despacho tele
gráfico :

- Escriben de M alta con fecha 28 de Enero :
E l O riental ha llegado esta mañana con noticias de la In 

d ia : los dos cuerpos del ejército ingles del Candahar y  de D je- 
llalabud liabian llegado el 2 de Enero á Ferouzipore. Se ha 
completado la evacuación del Alghanistan. Las tropas han te
nido muchos enfermos durante su retirada.

L os emires de Escinda estaban dispuestos á no admitir el 
tratado por el que se les priva de una parte de su territorio, 
y  se estaba tratando de enviar contra ellos y  contra los insur
gentes del Bundelcund una parte de las fuerzas disponibles.

Las últimas noticias de la China son de Macao , y  alcan
zan hasta el 10 de N oviem bre. L os plenipotenciarios ingleses 
liabian regresado á Chusan el 2 1 de O ctubre.

En lo concerniente á la C h in a , por estas noticias sabemos 
que la situación es la misma. Los chinos habían cum plido es
trictamente las condiciones del contrato celebrado en el mes de 
A go sto : el plenipotenciario in g les, coronel sir Enrique F o t-  
tÍD ger, ha salido de Y a n g - t z e - K ia n g , y  se ha retirado a la 
isla de Chusan , que debe permanecer en poder de los ingleses 
basta la ratificación definitiva del tratado. Esta ratificación no 
debe tardar en lle g a r , porque el coronel M alcolm , que es el 
p ortad or, salió de Londres en los primeros dias del mes ú lti
mo , y  y a  se han recibido noticias de haber pasado por Suez, 
de modo que debe estar cerca de Bom bay.

Por las noticias de la India sabemos, que no solo el ejército 
ingles lia evacuado el A fghan istan , sino también que ha atra
vesado el reino de L a h o r , y  que al fin ha entrado en territorio 
ingles en Eerouzipore.

Las noticias de Escinda y  del Bundelcund no son de la 
m ayor importancia. Los emires de Escinda , gefes de una po
blación poco numerosa y  casi sin recursos para ellos mismos, 
110 pueden causar la menor inquietud al Gobierno in g les , quieti 
por otra parte tiene guarnecidas las principales plaza6, y  ha 
reunido hace unos meses en la frontera de Escinda un ejército 
de observación al mando del m ayor general Sir Cárlos N apier. 
Tam poco la insurrección del Bundelcund puede causar la me
nor alarma al Gobierno de lord E llem b o ro u g h : dura a l
gún tiem po, pero no progresa; y  si hasta ahora no ha sido 
sofocada, consiste en que no se han querido poner tropas en 
movimiento contra ella durante la mala estación. Por lo menos 
esto es lo que dicen las cartas recibidas el mes anterior, y  las 
que hemos visto hoy nada nos dicen de nuevo sobre este p ar
ticular. (D ebáis.)

Idem  4.

E l Parlamento ingles se abrió á las dos de la tarde de an
tes de ayer jueves por comisión. Los comisarios eran el arzo
bispo de C an torbery , el lord ca n ciller, lord W harnclifFe , el 
duque de B uccleuch y  el conde de Shaftesbury. L os comisio
nados han tomado asiento al pie del trono. E l lord  canciller 
mandó al ugier de la vara negra pasase á invitar á la Cámara 
de los Comunes para que se presentase en la  barra de la Cáma
ra de los Lores.

E l Presidente de la Cámara de los C om unes, seguido de 
un crecido número de individuos de la Cámara , se presentó en 
la b arra; y  habiendo informado el lord canciller á la Cámara 
de los Comunes que S. M . no había tenido á bien concurrir á 
abrir el Parlamento en persona, añadió que se habia dignado 
nom brar su comisión Real , autorizando á los comisionados 
nombrados para disponer lo conveniente para la apertura del 
Parlamento.

En seguida el lord canciller procedió á la lectura del dis
curso de S. M . :

wM ilores y  Señores :
«Estamos encargados por S. M . de participaros que recibe 

de todos los Príncipes y  Estados seguridades de su amistosa 
disposición hácia este p a is , y  de su vehemente deseo de co 
operar con S. M . al mantenimiento de la paz general.

*Con el tratado que S. M . ha ajustado con los Estados-U ni
dos de A m é ric a , y  con la solución de las diferencias que por 
su larga duración habian puesto en p e lig r ó la  conservación 
de la p a z , S, M . confia en que las relaciones amistosas de los 
dos países han quedado afianzadas.

*Los reiterados esfuerzos , que por la generosidad del P ar
lamento pudo hacer S. M. para la terminación de las hostilida
des de la China , han sido eminentemente felices.

-«Los conocimientos , el valor y  la disciplina de las fuerzas 
navales y  militares empleadas en este servicio han sido eviden
tes , y  han contribuido á la celebración de la paz en los térm i
nos propuestos por S, M.

-*S. M . se goza con la esperanza de que por el libre  acceso 
que debe darse á los principales mercados de aquel populoso 
y extenso im p erio , recibirán impulso las empresas comerciales 
de su pueblo*

-•Tan pronto como las ratificaciones del tratado sean can - 
gead as, os serán presentadas.

•«De acuerdo con sus aliados, S. M . ha logrado obtener 
para las poblaciones cristianas en la Siria el establecimiento'do 
un sistema de administración que tenían derecho á esperar de 
los pactos del Sultán y  de la buena fe de este pais.

-«Las diferencias que existían hacia algún tiempo entre los 
Gobiernos turco y  persa los habian conducido recientemente á 
actos de hostilidad ; pero como cada uno de estos países ha 
aceptado la mediación simultánea de la Gran Bretaña y  la R u 
sia. S. M. abriga la esperanza de que sus mutuas relaciones 
quedarán establecidas pronta y  am igablem ente.

* S. M . ha celebrado con el Emperador de Rusia un tratado 
de comercio y navegación que os será presentado. S. M . con
sidera con gran satisfacción este tratado como la fuente de ma
yores relaciones entre los súbditos de S. M . y  los del E m pe
rador.

* S. M . tiene el gusto de informaros que las últimas opera
ciones militares en el Afghanistan han tenido completo éxito.

S. M . siente la m ayor satisfacción en expresar su alto 
agrado por la habilidad con que han sido dirigidas aquellas 
operaciones , y  la constancia y  valor desplegadas por las fuer
zas europeas y  del pais.

«'La superioridad de las armas de S. M . ha sido restable
cida por victorias decisivas en el teatro mismo de los anterio
res desastres ; y  se ha conseguido la libertad completa de los 
súbditos de S. M. que estabau cautivo* , y  por quienes S. M . 
tenia el m ayor ínteres.

o- Estamos encargados por S. M . de informaros que no se ha 
juzgado prudente continuar la ocupación militar de los territo
rios del Oeste del Indo.

«■ Señores de la Cámara de los Comunes:
«• S. M . nos manda presentaros los presupuestos para el año 

siguiente,
«■ Las fuerzas militares y navales han sufrido todas las re

bajas que se han juzgado compatibles en las circunstancias 
presentes con el exacto cumplimiento del servicio publico en 
todo el extenso imperio de S. M .

«■Milores y  señores :
<r S. M. siente la disminución de algunas de las rentas ordi

narias.
* S. M . teme que debe ser atribuida , en parte , al reducido 

consumo de muchos artícu los, causado por la depresión de la 
industria manufacturera que experimeuta el país hace mucho 
tiem po, y  que S. M. ha deplorado profundam ente: al conside
rar , sin em bargo, el estado actual da las rentas^ S. M . está 
convencida de que tomareis en consideración que estas han 
sido efectuadas materialmente por esas extensas rebajas en los 
derechos de im portancia, que saneionásteis en la últim a sesión 
del Parlamento , y  que se ha adelantado m uy poco hasta ®l día 
en la cobranza de las contribuciones que se impusieron con ob* 
jeto de suplir el déficit producido por aquellas y  otras faifas.

t S. M . tiene I3 convicción de que los productos futuro* de 
las rentas serán suficientes para satisfacer las exigencias d*l 
servicio público.

« S. M . nos manda informaros que experimenta el mas vivo  
reconocimiento por las pruebas del afacto que ha recibido can 
motivo de su viaje á E scocia.

» S. M . siente que en el curso del año último la tranquili
dad pública haya sido seriamente turbad* en algunos de los 
distritos m anufactureros, y  que la* vidas y  propiedad*# d# «u* 
súbditos hayan estado en peligro por reuniones tumultuosas J  
actos de manifiesta violencia.

* L a  le y  ordinaria, aplicada con v ig o r , fue suficiente para 
la eficaz represión de estos desórdenes. S. M. confia en su efica
cia y  en el auxilio celoso de sus leale# y  pacíficos «úbdito# p a 
ra el mantenimiento de la tranquilidad.

<r S. M. nos manda anunciaros que se sometieran á vuestra 
consideración algunas medidas relativa# á la administración d® 
justicia y  á varias cuestiones de política interior.

o’ S. M . confia completamente en vuestros celosos esfuerzos 
para promover la felicidad p ú b lica , y  ruega fervorosamente á 
la divina Providencia que presida y  proteja vuestras delibe
raciones , dirigiéndola# á la  felicidad y a l bienestar de su 
pueblo.”  t

Después de la  lectu ra  del discurso se retiró la  comisión 
de la Cám ara de los Comunes , y  ambas Cám aras quedaron 
inmediatamente citadas para la hora acostumbrada de reunirse 
por la tarde. L a  ceremonia estaba concluida á las dos y  media.

Concluida la  lectura del discurso pronunciado en nombre 
de la C o ron a, se retiraron los individuos de la Cámara de los 
Com unes, y  ios comisionados salieron para dejar sus trajes de 
ceremonia. Cuando el lord canciller volvió  á entrar en la sala, 
el obispo de C hicbester leyó las oraciones de costumbre , y 
SS. SS. quedaron citados para las cinco. Se ha notado que á 
esta sesión acudieron muchas señoras adornadas cou la m ayor 
elegancia. Tam bién se ha observado que los Pares y  los in d ivi
duos de la Cámara de los Comunes presentes á la apertura de 
la ses’on eran en mucho mayor numero que lo acostumbrado 
en la prim era sesión.

L a  Cámara de los L ores ha vuelto á empezar su sesión á 
las c inco.

E l duque de ‘W ’ellingtpn presentó en la mesa un b ilí de Ín
teres local. Después se leyó el discurso de apertura.

E l conde de Porvis se levantó é hizo la proposición de res
puesta al discurso del trono. N inguna particularidad presentaba 
su discurso á la salida del correo.

MADRID 12  DE FEBRERO.

Cont inúan l o s diarios de la oposición impug nan 
do injusta y apasionadamente el manifiesto de S. A .  
el Regente del Reino.  E n  medio de sus comentarios 
y glosas es de notar el empeño con que v ituperan 
una redacc ión,  que por la pureza y corrección del 
lenguaje , por la fuerza de los pensamientos y  por la 
riqueza y magestad de las sentenc ias , puede presen
tarse como un modelo en su género.  Hasta hay  quien 
después de hacer la autopsia del manifiesto se fel ici
ta (le haber encontrado  una frase que juzga re pa ra -

! ble,  asi como nosotros ingeniosa y br i l lante com o  to
das las Jemas : en esta parte apelamos al buen sentid 
do y al gusto de los lectores.

Algu nos  escritores y periodistas se han afanado 
por hacer de un R e y  constitucional  un maniquí,  con
tra el espíritu y la letra de los art ículos consti tucio
nales,  y contra ios principios mas seguros é in co n
cusos del régimen representanvo.  Y  para que sea 
mas perfecta la semejanza,  quiere un periódico de es
ta capital  que el R e y  constitucional  ó la persona que 
lo represente ni siquiera tenga la facultad de hablar:  
á este extremo llegaba Mabl i ,  que quería reducirle á 
una estampilla que suscribiese los decretos que se e x 
tendiesen á su nombre.

A l  fin parece que como a Ja fuer za ,  y  solo por  
g ra c i a ,  se concede al Gefe del Estado  por algunos 
escritores que pueda hablar  en casos extraordina
rios y asombrosos. Y  qué ,  ¿ no es de tal naturaleza 
nuestra situación? ¿Nos olvidamos de lo que nos fa l 
ta que andar  en el camino de las reformas útiles , y  
de lo que nos resta que hacer para completar  nues
tra reorganización económica y administrativa  ? ¿E s  
posible desconocer la desmoralización que ha pr o d u 
cido una guerra civil  y  una revoluc ión polít ica tan 
prolongadas,  el desenfreno de Jas pasiones , Ja lucha 
de intereses r ivales ,  y  la guerra incesante de Jos ban
dos polít icos,  que impiden la completa consol idación 
de las instituciones nacionales,  y retardan Jos bene
ficios que de ellas esperan los pueblos? ¿ Puede ade
mas decirse ordinaria y normal  la si tuación del pais 
cuando son ya repetidas las insurrecciones contra el 
trono , contra la Consti tución y contra el Gefe  tem-  
poral del E s t a d o ?  P o r  lo mismo que nuestra situa
ción es e x t ra o rd i n a r i a , no pueden aducirse en apo
yo de algunas opiniones ,  ejemplos y máximas de otros 
países y de otras épocas ,  muy  diversas de Ja nues
tra , y  que por lo tanto 110 pueden tener entre 
nosotros su completa y  natural  aplicación.

Quisiera  un diar io de esta capital  que el mani
fiesto reuniese tres circunstancias de que supone ca
rece,  y que son oportunidad,  concisión y carencia 
de tpdo género de pasiones. De  Ja oportunidad,  
¿quién  habrá de dec id ir?  Si no es oportuno hablar  
á la nación en ci rcunstancias  graves y  ex tr a o rd in a 
rias,  ¿no será inút i l ,  excusado  y  hasta intempestivo 
en tiempos tranqui los  y  en épocas ordinarias?  L a  
eoneision es respectiva,  y el manifiesto podría repu
tarse por largo respecto de otro de cuatro  renglones,  
y breve y  lacónico en ex tre mo ,  comparado  con otros 
que se han publicado entre nosotros.  Conforme á los 
objetos que abr aza ,  y  á los puntos que toca en la 
forma conveniente ,  t iene la concisión que  corres
ponde al carácter elevado de la persona que habla.  
Si  la concisión quiere l levarse á un extremo para  
merecer el respeto y acatamiento de los pu e b l o s , . n a 
da lo merecería tanto como el si lencio.  La  carenc ia  
imposible de pasiones es una idea m u y  conforme á  
la de hacer del R e y  consti tucional  un verdadero a u 
tómata. Si ha de tener vo luntad,  ha de tener pasio
nes. Las pasiones innobles y  bajas serán vi tuperables 
en el Gef e  del Estado  como en el últ imo ciudadano;  
pero las que tengan por objeto la represión de io3 
deli tos,  el afianzamiento del orden y el tr iunfo de 
las leyes,  serán siempre g lo r io sa s , y  obtendrán el  
reconocimiento  y  bendiciones de los pueblos. N o s o 
tros deseamos que sea en el que manda el amor  al  
bien público una verdadera pasión , que  le haga, 
cuando las ci rcunstancias lo exi jan , hasta sacrificar
se por su patria.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .

E l  P A T R I O T A ,  hablando sobre las candidaturas 
mist as ,  d i c e l o  siguiente:

A  pesar de las hipócritas homilías con q ue la prensa de 
la coalición sé ha dirigido á los electores sobre la necesidad de 
qu© estos se unan , sea cualquiera el partido á que pertenez
can, para com batir al G obierno, la mayoría sensata dedos espa
ñoles ha despreciado tan absurdo pensamiento > siendo con
tadas las provincias en que ha tenido eco. •

L a  coalición, que tan pujante se mostraba en la tribuna; la  
coalición , que por medio de sus Organos ha pronosticado mil 
veces su trum io ante los colegios electorales ; la coalición, que 
apenas concedía al G obierno algunos centenares de votos en to
da !a-Península--, cuando llega el momento decisivo tiem bla y  
augura su derrota si todos los; partidos no se unen para com 
batir y derrotar al M inisterio.

Hemos dicho que en la m ayor parte de las provincias había 
sido rechazada la idea de las candidaturas m istas, y  esto pre
cisamente er¿i. lo que debía suceder , porque si en -Madrid a l
gunas miserables ambiciones podían prostituirse hasta el punto 
de renegar de sus opiniones particulares para asegurarse el triun
fo que de otro modo ven m uy distantes en los pueblos apar
tados de la metrópoli , donde no domina sino el pensamiento 
del bieu y  de las mejoras positivas, no podía hallar cabida una 
idea , que antes de m ejorar, tiende fijamente á destruir.

Si la coalición al com batir al Gobierno hubiera demostrado 
un sistema diferente y  capaz de cicatrizar todas ó las princi
pales llagas del cuerpo moral del Estado : si al decir w-*se ca
mino es malo hubiera añadido * ved aqui otro m e jo r,”  shi 
duda alguna la naciou estaría en el caso de escoger entre U 
marcha del Gobierno y  la de los coaligados. Pero no ha suce
dido asi desgraciadamente. wPor aqui no se pasa,”  ha dicho ]\ 
coalic ión , y  ai mismo tiempo ha obstruí :o to los los demás c a 
minos. L a  naciou toda y  cada pueblo de por sí qué ha obser
vado tan monstruosa y  deplorable conducta no ha p odido  Tne- 
uos de desconfiar de lo que esa misma coalición le proponi 1



vowq único medio d© salvación, y ha desechado las candidatu
ras mistas.

Por otra parte, tantos como han sido los manifiestos de las 
diverjas fracciones de la coalición, tantas pruebas existen de 
que no tiene pensamiento fijo de gobierno, y  tanto mas impo
nible hace prever cuáles sean los principios que defenderán los 
Diputados, producto de las inconcebibles candidaturas m istas.

V ea  la nación española en el proluudo caos, en la inexpli
cable anarquía de ideas y  principios en que quieren sumirla ios 
que se dicen sus mas ardientes defensores. Cada dia que tras
curre , cada hora que pasa siu aliviar los males de nuestra pa
tria , hace mas y  mas dilicil su curación: y  ¿qu ién  veria con 
indiferencia malgastar en inútiles recriminai iones el tiempo

Íprecioso destinado á mejorar la situación de los pueblos ? Pues 
íé aqui lo que se proponen en todos sus manifiestos los coali

gad', s: pedirán cuenta del pan que se dejó de dar en los tiem
pos pasados, aunque en el presente y  en el porvenir se muera 
la nación de hambre.

En medio del inútil fárrago de palabras con que los coali-  
ligados entretienen la ociosidad de los políticos de ca fé ,  se ha
ce indirectamente una revelación importante $ se desmiente una 
especie desmentida ya  por la opinión y  por los resultados; se 
confiesa en fui que cada partido de por sí es mas débil que el 
partido del Gobierno ; y  que si los enemigos de este pueden te
ner algunas esperanzas de ven cer ,  es solo uniendo todas sus 
fuerzas y  partidarios. Pero ni aun de este modo desesperamos 
del triunfo de la situación y del G o biern o , del G-obierno del 
ilust re Regente , que ha merecido la sin igual distinción de ser 
atacado por los corifeos de todos los partidos, porque á nin
guno ha halagado, descansando con sobrada razón en el apre
cio de todos los españoles honrados, que han visto y  elogiado 
su abnegación , y  que en las urnas electorales sabrán hacerle 
justicia.

El E S P E C T A D O R  se ocupa de la enmienda pro
puesta por Mr.  Odillon Earrot en las Cámaras fran
cesas sobre lo concerniente á España.

En otro artículo vuelve á ocuparse del manifies
to publicado por el Regente.del R e in o ,  y dice lo si
guiente :

N o  seguiremos palabra por palabra el documento que nos 
o c u p a : el manifiesto ha llegado y a  á todos los ángulos del rei
no: en todos habrá excitado la admiración y  el respeto que se 
merece : los españoles le tienen y a  ante sus ojos, y  le aprecia
rán en su inmenso valor. R ico  en patriotismo , rebosando ideas 
de libertad , hermanada con la ley , abundante en sentimientos 
de orden , de prosperidad para los pueblos , ese documento tan 
legal  como enérgico es un cuerpo de doctrina constitucional, 
que será consagrado por las simpatías de todos los españoles 
de buena f e ,  pacíficos, amantes de su patria y  de las institu
ciones que nos rigen. Porque todos los españoles conocen de an
tiguo las eminentes virtudes que adornan al ilustre R egente ;  y  
no habrá ninguno que de serlo se precie que no se entusiasme 
al ver consignadas en ese escrito célebre las ideas del mas p u
ro españolismo, de la mas noble buena fe. Permítasenos sin em
bargo extendernos un poco sobre los dos graudes objetos que 
encierra el manifiesto.

E n  la confusa gritería de las pasiones , entre el clamoreo 
de esos partidos extremos, de esas fracciones tumultuosas de 
todos los colores, que con sus destempladas voces han aturdi
do á la nación y  extraviado su pensamiento , necesaria era 
una voz amiga, que descendiendo de lo alto, ilustrase  la opi
nión g e n e ra l , presentase los objetos en su verdadero colorido; 
y  evitando una lameutable sorpresa que pudiera efectuarse en 
el sentir co m ún , guiase al cuerpo electoral por la senda de la 
verd ad, de la razón, de la justicia. Pues bien: el manifiesto 
del Regente llena en sus primeros periodos esa imperiosa ne
cesidad. Leedlos con detención , electores , y  en ellos encon
trareis las principales bases de la ilustración que necesitáis, si 
bien presentadas bajo el velo de la dignidad y  de la circuns
pección debidas á su elevado origen. Pero añadiremos á* lo 
que el documento d ice ,  lo que debemos decir en nuestra fran
q u e z a ,  en nuestro patriotismo.

Si recorremos la situación política creada en Setiembre 
de 1 8 4 0 ,  veremos do quiera la in tr ig a ,  las maquinaciones, 
los esfuerzos mas ó menos ostensibles de los encarnizados ene
migos del pueblo español; porque enemigos suyos son los que 
en los primeros dias de esa época clamaron por la aboli
ción de la Constitución, ó por su infracción mas abierta ; ene
m igos, los que después tremolaron el pendón de la rebe
lión en la capital de la monarquía y  sus provincias del N o r 
t e ,  y  ensangrentaron las paredes del regio aleazar ennegre
cido con el humo de su pólvora , é hicieron retemblar el tro
no de nuestra excelsa é inocente Reina al estampido del ca
n o n ;  enemigos, en f in ,  los que en Barcelona promovieron y  
sostuvieron un motin, que inmolaron á millares de víctimas, 
que atrajeron el peso de la justicia sobre aquella populosa c i u 
dad. ¿N o los habéis visto ademas desde largo tiempo há , y a  
produciendo la división entre los buenos-, y a  creando esas amal
gamas anárquicas, esas viciosas coaliciones abortadas en el san
tuario de las leyes , trasladadas á una prensa desordenada , y  
llevadas por último hasta á las primeras operaciones electora
les? Pues q u é ,  ¿no se encuentra esa misma mano enemiga entre 
aquellos motines y  estas coaliciones? Sí : en unos y  otras se ven 
palpablemente nuestros enemigos, los de nuestras instituciones, 
los de nuestra situación. E a  todos esos fenómenos se ven á los 
h o m bres , que opuestos á todo lo que sea orden , sosiego p úbli
c o , legalidad y  régimen , solo , desean saciar en las revueltas 
sus miras de ambición , medrar en los motines , y  promover 
desórdenes, en cu yo  vértigo puedan sacar alguna ganancia. 
Ellos son la causa de todos los males que nos a fligen , porque 
opuestos á todo Gobierno , excluyen el orden de la sociedad, y  
por consiguiente se oponen á la prosperidad pública. Miradles 
sino aplaudiendo la rebelión de Barcelona , ó disculpándola: 
miradles combatiendo furiosamente al poder porque restableció 
el imperio de las leyes , y  castigó á los criminales de aquella 
ciudad. Ellos hubiéran deseado la impunidad para los delin
cuentes, el triunfo de la anarquía y  del desorden , porque asi 
convenía á sus intentos depravados. Pero se han equivocado; 
porque á su despecho la ley imperará , y  la nación será grande 
y  libre en esa misma ley.

Dice  que á lo que se deduce de su contenido  (del 
manifiesto) , el Gobierno ha querido  exponer  las cau

sas que motivaron la disolución de Cortes:  habla 
del tiempo que estas ocuparon tan inútilmente en 
perjudiciales interpelaciones sin atender á las necesi
dades del pais;  y volviendo al manifiesto dice lo s i 
guiente :

Pero volviendo al manifiesto del Regante , encontramos en él 
dos periodos qne querernos apreciar especial mente. Ven id ,  vos -* 
otros, españoles puros , los que en 1808 os armasteis para ar
rojar de vuestro suelo una invasión exlrangera, y  derramasteis 
laúdales de sangre por defender vuestra independencia de la 
ambición del coloso; venid, vosotros los cine cu 1820 levan— 
tásteis el pendón constitucional poique deseabais ser libres, y  os 
expusisteis denodadamente á toda clase de peligros; venid, vos
otros los que aclamando á Isabel I I  reconquistasteis vuestra 
libertad y  vuestra independencia, y  peleas!.-ris con los usurpa
dores que aspiraban a arrebataros tan sagrados objetos ; vern l 
todos y  ved á vuestra cabeza al Regente del Reino , al héroe 
que después de daros la paz , se coloc¿i al trente de vuestras 
filas abrazando y  defendiendo con su vida vuestra causa , la 
causa del pueblo, de la libertad, de la independencia nacional. 
E l  es el primero de los españoles libres é independientes ; el 
mas firme apoyo de esos sentimientos nacionales. En él está 
personificada esa grande situación que empezó á crearse el 
memorable 2 de M¿iyo de 1808 , y  él sabrá defender esa situa
ción que representa.

B i e n i o  sabéis, españoles; y  recientes están irrecusables 
pruebas que disipan hasta la mas pequeña duda. Convencidos 
están también de edo nuestros enemigos , los enemigos de nnes- 
tras instituciones. Que leau sino el penúltimo periodo del ma
nifiesto del Regente :  que lean y  mediteu detenidamente ese pe
riodo , prenda de seguridad que afianza nuestra libertad , nues
tra Constitución y  nuestra Reina. Léanlo, y  tiemblen los falsos 
españoles, los hombres de motin que ven escrita en él su sen
tencia de muerte. L a  energía y  la ley se encuentran allí perfec
tamente expresadas : la primera salvará á la segunda de sus in
fractores , porque el Regente del Reino ha pronunciado aque
llas terribles palabras : Que no se equivoquen .

La I B E R I A  se ocupa en el mismo sentido de las 
calificaciones tan indecorosas v necias que el mani
fiesto del Regente ha merecido á la h e rm a n d a d  co 
lig a d a .

En el E S P E C T A D O R  de hoy leemos un co m u 
nicado dirigido desde Oviedo por D. Juan Nepo mu- 
ceno Posada,  por el cual se rectifica una noticia di 
rigida por el corresponsal de aquel periódico, en que 
se decía \que no reinaba buena armonía entre aque
lla diputación y el regimiento provincial  de Gi.jon. 
El comunicante asegura que esto es inexacto ; que 
la corporación provincial estaba satisfecha del buen 
comportamiento,  orden y disciplina de aquel cuer
po ,  y que sus gefes y oficiales habían continuamen
te recibido pruebas inequívocas de ello.

Según una comunicación dirigida al Exm o .  Se
ñor capitán general de esta provincia por el ilustrí- 
simo Sr. director de la escuela normal militar re
sulta:

Que de los individuos mas sobresalientes de la misma lo es 
Ensebio Soto, asistente de D. Benigno de la V e g a ,  teniente del 
regimiento de la A lbuera que está ya concluyendo la aritmé
t ic a ,  inclusas las reglas de tres , compañía, aligación é inte- 
res , y  que se halla en la formación de los cuadrados y  cubos, 
y  extrayendo las raíces cuadrada y  cúbica ; que entró en aquel 
establecimiento sin saber nada absolutamente de aritmética.

Nos complacemos en dar publicidad de este ade
lanto, deseando que sirva de estímulo á los indivi
duos de tropa de esta guarnición que se encuentren 
con deseos de aprender en este establecimiento, cuya 
enseñanza es gratuita.

E n  el Patr io ta  leemos el siguiente artículo:

L A  P R O T E S T A :  E L  S U S T O .

Buen susto hemos llevado en estos d ia s ; y  con nosotros lo 
llevaron algunos de nuestros amigos. Vitnos estampada el do
mingo en el fundador de la cofradía  la nueva protesta de la 
prensa que se titula independiente, y que han copiado luego lo* 
demas miembros de la herm andad homogénea.

Recordamos por de pronto la famosa protesta de la prensa 
parisiense en Julio  de i83o ,  y  temimos que la capital del 
reino se pusiese en combustión , comunicándose el fuego con la 
rapidez eléctrica á todos los ángulos de la monarquía!!!. .. Y  
y a  se v e :  nada menos que l3 periódicos, que afinque cada 
uno va por su banda , cada uno tiene sus miras y  los mas de 
ellos son antípodas : al cabo todos están patriótica y  virtuosa
mente unidos para derribar cuanto existe, y  ponerse luego en 
su lugar el que tenga mas fuerza ó maña!!!. . Trece!!!... Hasta 
el numero simbólico y  fácil es comprender á lo que aludimos!... 
¿Quién habia de resistir, decian algunos, á la voz de tantos va 
rones insignes , que danzan el anatema contra el Gobierno y  los 
mandarines por la infracción de las le y e s ,  de la Constitución 
y  de la libertad , porque tiene la audacia de prohibir en una 
ciudad declarada en esta lo excepcioual, y  en donde existen tan
tos elementos de desorden y  anarquía , la publicación de los 
periódicos que la concitaban y  diariamente suminis rabau leña 
á la hoguera?.... jPoder de Dios! Impedir que se imprima y  
circule eu Barcelona todo cuanto se les antoje escribir á hom
bres indep endientes , á trueque de tener otra algo peor que la 
de N o v ie m b re ,  es una tiranía infame, es un atentado de que 
la historia no ofrece ejemplo, es un crimen que por poco que se 
castigue debe entrega* las cabezas de los Ministros y  del g e 
neral Seoane á la cuchilla de los verdugos !.. ..

Poseidos de estas ideas, y  visto que trece, nada m nos que los

susodichos frece , hablaban d  la  nación  , repetimos que se nos 
heló la sangre en las venas; pero salimos pronto del susto, y 
no tan solo tuvimos nosotros y  nuestros amigos ocasión de co
nocer el alio desprecio con que el público acoge ya tan ridí
culos documentos, sino la de observar que algunos de los ó g a 
nos protestantes lo iban insertando casi casi de un modo ver
gonzante, sin decir siquiera una palabra sobre su contenido, 
j He aqui, exclamamos entonces, 1.111 nuevo desengaño! Pero ios 
desengaños no aprovechau desgraciadamente á los que han de
clarado sistemática y  virulenta guerra á la situación y  al G o 
bierno!

Gobierno superior político de Z am o ra.= E xcm o . S r . : T e n 
go el honor de remitir á V .  E. adjunto el estado que manifies
ta las obras de nueva construcción ejecutadas eu todo el me* 
de Enero último en los tres trozos comprendí los en esta provin
cia de la carretera general de V ig o .

Dios guarde á V .  E. muchos años. Z imora 9 de Eebrero 
de I 843 =¡Excmo. Sr .^ N icoias  Calvo y  G uay ti.zsExcelenf r .i-  
mo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernacioa 
de la Península.

Provincia de Zamora.^oCarretera general de V ig o .  ■= T ro 
zo desde Zamora hasta la portilla de la Cauda , que compren
de 2 6 3 ; leguas de 20S) pies á cargo del ingeniero de caminos 
D. José María Perez.

Relación de las obras de nueva construcción que sellan eje
cutado eu esta carretera en el mes de Enero de 1843

Trozo 2Í~=Térmmo de M uelas ,  l o , 53o pies cúbicos do 
mu ros.

Trozo 3 ?zr Termino de Ricobayo , fy ñ  varas de explanada 
de extensión ele carretera contraída, 028 varas afirmadas de 
extensión de carretera Construida y i 4 358o pies cúbicos de 
muros.

T ota les ,  17.8 varas de explanada de extensión de carretera 
construida, 3 2 8  varas de afirmadas de extensión de carretera 
construida y  2 5 , 1 10 pies cúbicos de muros.

Observaciones,

En e! trozo X? se ha hecho un desmonte de tierras que ha 
exigido la fortificación de esta plaza , y  un gran relleno en el 
bajo del arroyo de Valerio.

Zamora 3 r de Enero de I 8 4 3 . =  José María Perez.=*V?B?=s 
Nicolás Calvo y  G uayti.

p e m i l — a m i mi* u m u m i a j u i M BH

PRIMER BATALLON DE LA MILICIA NACIONAL
DE ESTA CO RTE.

Relación nominal de los individuos del mismo rjue 
han sido calificados por la junta nombrada por 8. A .  
el Regente del Reino en 2 ) de Octubre de para 
la cruz de movilización concedida á los Nacionales 
de esta capital.

P la n a  m ayor .

Comandante, D .  Cárlos Vera .
M a y o r ,  D. W enceslao Arguelles.
A y u d a u t e ,  D. Saturnino Lozano.
A banderado, D. Francisco Zurita.
Sargento brigad a, D. Andrés Valdericea¿
Cabo idem, D. Luis Español.
C a p ellá n , D . Francisco Berasteguí.
F í s i c o ,  D .  Tomas Lafuente.

B and a de tambores*

D . Miguel Manzanares, Rufino G a r c ía ,  Francisco L ó p e z  
Agustín Mendiela, Francisco Masón, Antonio Medina, Santia
go T ro b a l ,  Francisco B la n co ,  Juan G ó m ez,  Antonio Rodrí
g u e z ,  Calixto O rteg a ,  Basilio Rojas, José Fernandez, R a 
fael Manzanares, Vicente Sánchez y  Juan Nevos.

Compañía de granaderos.

Capitán, D .  Pedro A lcázar y  Cerda.
T en ien te, D. Ambrosio García Palacios.
Subtenientes , D. Andrés Miera y  D. Eugenio Guerra.
Sargento primero, D. Francisco Vicente  A guado
Sargentos segundos , D. Autonio Martínez, D. José L a r -  

tundo, D . Francisco Rodríguez Gonzalo y  D . José Celis 
R u iz .

Cabos primeros, D .  Francisco Altimiras, D .  José G arcía ,  
D. José Botaro, D. Santiago Alocen, D. V icente Diaz C a n -  
seco, D .  Joaquín Estéfani, D. Pascual Herrainz, D . Manuel 
Sánchez Rodríguez y  D . Casto Jiménez.

Cabos segundos, D . Felipe Justo Quintana, D .  Doroteo 
Bachiller, D. Pedro Cubas, D . Estéban Peñuñuri, D. V iceufe  
Jimeno, D . Sergio García y D . Isidoro Tenreiro.

N aeionales.=D . José María M o n ta lvo , D . Domingo A l -  
v a rez , D. Antonio R um bado, D. Francisco Groaiez , D. G re 
gorio Barr ia les,  D . Antonio A rm a y o r  , D. Manuel Merelió, 
D . Eugenio E striugana, D. Ramón Riestra , D. Juan L a n u *  
D. José Lascano, D. Ramón Estriugana, D .  José* Rumi¿i¿ 
D . Raimundo J im e n o , D. José de la V e g a ,  D .  José M aría  
R o d r íg u e z ,  D .  Juan Antonio M a rt í ,  D .  Nicolás Fernandez 
Rojas , D. Juan Francisco F o n t,  I). Pedro Fernandez Bande
ras, D . Manuel Lagos , D. Elias Pedro P erez , D .  Mauu<-1 del 
Campo , D . José L a ca rce l , D. Francisco M onles, D. Mafias 
P ic a z o ,  D .  José Saltareli, D. Vicente Casfells, D . José C a r
rafa, D . Pedro Fernandez Sedeño, D . Román L a v iñ a ,  D  >n 
Valentín  M oinos, D. José María Santelices , D . Gabriel Ros* 
D . Miguel Gómez M u ñ o z ,  D . José María Martínez, D. F é 
lix José Urrengochea, D. José Boris , D . Juan Perez Pan leí* 
D. Isidoro Calderón, D. Santiago Burguini, D. Juan G un i.t 
M oreno, D. Andrés T o n b i o ,  D. Manuel Martínez, D. J i - J  
Fernandez Rodriguez , D . Pedro Boauza , l). Diego Mentid — 
v o ,  D, Manuel de la C r u z ,  D . José de D i e g o ,  D. José Bmi — 
pacano, D .  Nicolás Sobola , D. Blas Cabrera, D. V a le ro  V i -  
y o t , D . Andrés Pericas , D. José A stil lero , D. Nicasio H u e r
tas ,  D. Amonio María 8*4 R e y ,  D. Manuel Antonio Diaz*. 
D. Francisco Escudero, D . Zacarías M on toya , D .  Gumersin
do Hidalgo G u tiérre z , D . Pedro M a rch an te , D .  Francisca



P¿dacios , D .  Si¡veno Estam pa, D. Ped io  del R i  go , 13. R a 
món G ó m ez ,  13. José María Alvarcz , D. Francisco Mar^clial, 
D .  Fernando  García B ece rra ,  Si\ conde de los Corbos, Don 
Jo sé  Martínez, D. Tomas Pachecho, D. Santiago de la Granja, 
] 3. Manuel T o r o ,  D. J o a n  Capdevila , D. Francisco Justi l lo ,  
13. Pedro Luis F a u re ,  D. Manuel M arcos ,  D. José  Seco V a l -  
dor , D. Salvador Perez Ledesma , D . Mariano C arra fa ,  Don 
Bonihtcio H ern án d ez ,  D. Tomas Caíbone!! , D. Antonio Ce- 
ju e la ,  D. Manuel E sco la r ,  D. José García Carrasco , D. G a
briel  Ferre r ,  D . Joaqu ín  Barreras,  D. Manuel Miera, D. N ico
lás Ganda* D . Andrés Sorrel, D. Basilio Samamede, D. Hipóli
to C endre ,  D . Antonio Fernandez N uvarre te ,  D. Isidoro Uee- 
da , D. J u a n  Soler,  D. Pascual C lem ente ,  D . Pedro Antonio 
López ,  D. Bartolomé Cuculla, D. Cristian Gundelach,  D. J o 
sé S'inuch, 13. Ramón T u b e ra ,  D. Dionisio de la Paliza ,  Don 
Fiilencio Rousman, D. Cárlos María de Castro, D, Francisco 
E scudero  Ped rolo , D. Isidoro L ó p ez ,  D. Eugenio Gérboles, 
D .  J o aq u ín  Q u irad o ,  D. J u a n  Antonio S a l ta re l i , D. Angel 
V eg a  Quintana, D. Rafael P iq u e r ,  D. Francisco Belliui, Don 
Luis  Diaz Perez ,  13. Gregorio Cedrun, D. J u a n  Felipe Gar
bullo, D Antonio Domingo V e le z ,  D . Jo aq u ín  R eg u e r  , Doo 
Francisco Cadet , D . J u an  Tartalo  , D .  Cárlos BenagG , Don 
Segismundo R u b o t ,  D. José  B a ld u q u e ,  D .  Andrés Meutiier, 
I). Patricio Velasco, D. J u a n  Bautista E n n q u e z  , D. Clemente 
V il laneros ,  ü .  Antonio González , D. José Delgado, D. M a 
nuel Rodrigo ,  D. Bernabé Fulguiras ,  D. Pedro A leantar  Mrm- 
net, D. Nicolás Barredo R óbela ,  D. Ramón Escobar, D. José 
IFelix Palacios, D. J u a n  Briz, D. Eugenio Briz, D. Viforiano 
R ebenga , D. Pcalael B a rd o ,  D. J u a n  Abaleza , D. Francisco 
J a v ie r  Htírnaez, Si\ conde de la C a m era ,  D. Je sé L eó n ,  Don 
G iegorio  R odr íguez ,  D. Ramón Ortiz , D. Pablo Bachiller,  
D .  Mauricio L aca ire l ,  13. José  Besuarte, D. Lorenzo R e d e c i 
lla, D. Manuel Ruiz de! Portal,  D. Manuel Díaz, D. Bernardo 
Sai miento-, D. M m u e l  Sánchez, Excmo. Sr. marques del Viso, 
D. Ant orno Iza Zamácola, D. Máximo Perez, D .  Luis Gómez, 
D .  Carlos Alguelhcs , D Celestino Manuel Suurez , D. G erva
sio Fernandez Bauisella , D. Agustín M a r t in ,  D. Rafael B ru 
ñe!,  D. Joaqu ín  Perez Le des mu, D. José  F ranco , D. J u a n  J o 
sé tíslriugaiia y  D. Jac in to  Martínez.

(Se continuará.)

Sociedad de socorros mutuos de jurisconsultos.

En 14 del corriente concluye el término para hacer el pa
go del () por lo o  del capital que representan las acciones e x 
traordinarias y  las accidentales: lo que se avisa de nuevó 
a los socios que no Jiayau hecho este pago para que acudan 
a verificarlo á la calle de Preciados, iiúm. 12 , cuarto se
gundo.

Se enagena á dinero, á censo ó á uno y  otro, bien sea el 
todo ó por cuartas partes , la casa que en la plazuela de la Pa
ja , con vuelta á la calle sin puertas de San P edro, se titula de 
San Vicente.

Su vasta extensión, su situación y  demas requisitos la 
hacen ser útil para fábricas y otros objetos que necesiten de 
mucha localidad.

Se podrá tratar con el arquitecto D. Juan de Blas Moline
r o , que vive calle de la C ru z, nutn. 1 4 ,  cuarto entresuelo.

Habiéndose extraviado un juro de 32^9 maravedís de reñ
ía , situado en el tercero I por 100 de la ciudad de Guadala- 
jara, en cabeza de D. Juan de tTrrea, se suplica á la persona 
en cuyo poder se halle se sirva entregarlo á I). Manuel Enri
que R ovira, que vive calle del Amor dé D io s, número I4 , 
cuarto tercero de la derecha. I

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 12 de Febrero de 1843.

R s. vn. tat*s.

ÍJaü ingresado en este dia , depositados por43q individuos, de los cuales los 32 lian
sido nuevos imponentes...............................   2f>,io3

Se han devuelto á solicitud de i 5 interesados.. 21,095.-^0

Í!Í director de seínana, el donde de Óñate.

A rito  interesante para la humanidad.

.Biberones aspirantes en el mayor grado de perfección pa
ja criar mnos sin madie. Con el auxilio del biberón las madres
pueden criar á sus hijos sin molestarse, y  aumentarán el cariño 
cony ugal que es bien de las familias ; mas en caso contrario se 
disminuirá , y  es el mal.

Pezoneras en igual perfección para con ellas mamar los ñi
ños sin tocar el pecho. Impulsado el recien nacido por el ham
bre que sentía hacer la succión forzada , produce casi siempre 
las grietas * y  estas una serie dé males. E l uso dé las pezone
ras precave y  cura las grietas , y  de hecho sus funestas conse
cuencias.

Agua sanitaria para Curar y  precaver el escorbuto y  el do
lor de muelas, para fortificar las encías y  dientes que se mué- 

; ven, conservando un hálito agradable y  frescura en la boca 
por muchas horas.

Ojos artificiales*para personas, bien imitados á los naturales.
Omnibus para todos : pequeño diccionario de medicina y  

cirujia doméstica* por el doctor Rubóis , traducido del fran
cés. Todo lo que se hallará calle de A lc a lá , núm. 1 0 , cuarto 
principal, en casa M  dentista de S. M. y  A *

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 10 de Febrero á las dóS ds la iafde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o ,  OO.
T ítu los  al portador del  5 por I O O ,  3cT  , 3o  , 2 9 , f ,

1 , f  v 2 9 1 á v. f. vol. y  firme : 32 , i  y 3 i  £ á v. f. ó vol. á
prima de |  y  -§ por 10O con 12 cupones.

Xdcrn del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  00.
Títulos al portador dei 4 por I O O ,  00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 4 !  ? | -> tres dieziseisavos,

2.7)¡  , 24  un dieziseisavo y  24  á v. f. vol. y  firme: 24^5  I
y 244  á v. f. ó vol. á puma dé \ , | y  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem 110 llamados á capitalizar, ot>.
Vales Reales no consolidados , OO.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin inferes, 5 quince dieziseisavos y  5 once diezi

seisavos á 60 d. f. ó v o l.: y  á 6’O d. f. ó vol. á prima
de i  y  j  por too.

Acciones del banco español de San Fernando, 00.

c a m b i o s .

Londres á 90 dias, 07^. Granada, i |  d.
P a rís , ití-b. M álaga, i |  id.

Santander , ~ pnp. b. 
A lican te , f  d. Santiago , |  d.
Barcelona á ps. fs. , f  id. S ev illa , i£ id.
Bilbao , par. V alen cia , á § id.
Cádiz , i£  d. Z aragoza, i f  pap. id.
G oruña, par.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JUDI CIALES .

Licenciado D . Salvador Lafuente y  Cebrian, abogado de 
los tribunales nacionales y  del ilustre colegio de la ciudad de 
Valencia del Cid , auditor de guerra honorario y  juez de prime
ra instancia del partido de La V en illa, en !a provincia de León.

H  ago saber: Que en este juzgado y  á testimonio del que 
suscribe penden autos promovidos por D. Claudio de Baro, 
presbítero, párroco del pueblo de Santibañez de Valdeiglesias, 
en el obispado de Astorga , en solicitud de que se declaren de 
su libre pertenencia los bienes de la capellanía colativa de san
gre titulada Nuestra Señora del Rosario, sita en la villa de 
A b elg as, partido de Murias de Paredes; y  á fin de que las 
personas que se crean con algún derecho á ellos puedan de
ducirlo en este tribunal, se les cita , llama y  emplaza por el 
presente para que dentro del término de 3O dias acudan por 
medio de procurador de este juzgado á verificarlo, pues tras
currido les parará perjuicio. La Vecilla 13 de Enero de 1 843.22 
Salvador Lafuente.=Por su mandado, Juan Francisco Diez.

 D. Pedro Nolaáco M ofa, alcalde segundo constitucional
de esta muy leal villa del Quintanar de la Orden , y  como tal 
juez interino de primera instancia en ausencia del primero y  
traslación del propietario &C.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primero y  ú lti
mo pregón y  edicto á todas y  cualesquiera personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en la Puebla de D. Fadrique en 28 de Febrero de 1 7 67 
por Felipe Sánchez Carpintero y su muger María Manuela 
Diaz Pallares, vacante en la actualidad , y  á la que se ha 
opuesto D . Leandro Sánchez Carpintero , vecino de dicha v i
lla, como pariente mas cercano de los fundadores, alegando me
jor derecho , para que dentro del término de 3o dias, conta
dos desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  Gaceta del Gobierno, acudan á este juzgado por sí ó medio 
de procurador con poder bastaute á deducir las acciones que 
en el asunto les competan, seguras de que serán oidas y  se les 
guardará entera justicia; bajo apercibimiento de que pasado 
que sea dicho término parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta muy leal villa del Quintanar de la Orden á 3o 
de Enero de 1 843.¿=Pedro Nolasco M ota.=Por su mandado, 
V icente Martínez Canaleja.

 Cualquiera persona que se crea con derecho á repetir y
reclamar deudas, créditos ó intereses contra el caudal que de
jaron á su fallecimiento D. Antonio de V ega y Doña M arga
rita Castellanos , vecinos que fueron y  del comercio de esta v i
l la , puede y  debe hacerlo dentro del término de 90 dias, acu
diendo á sus testamentarios D. Vicente García , D. Venancio 
V ega  y  D . Francisco B rim e, vecinos de la misma; en inteli
gencia que pasados desde su anuncio en la Gaceta nacional 
no responderá la testamentaría á los acreedores , y  dará feneci
das sus funciones en esta materia.

Benavente Febrero 2 de 1843 = P o r  acuerdó de la testa
mentaría , Angel Alvarez Quijano.

— D . José Fernandez, magistrado honorario d éla  audien
cia de Granada y  juez segundo de primera instancia de esta 
ciudad de Murcia &c.

Hago saber : Que en este juzgado y  actuación del infras
crito se sigue expediente á instancia del representante del E x 
celentísimo Sr. duque de Werbich y  A lba sobre que se declare 
en propiedad de S. E . , y  en clase de libres, los bienes qué 
dotan la capellanía fundada por D* Frey Pedro Dábalos en la 
villa de la Alberca de las T orres; y  en su consecuencia se 
cita y  emplaza á las personas que se consideren con derecho á 
dichos bienes para que en el término de 3o dias , contados 
desde el de la publicación de este anuncio , comparezcan á de
ducirlo en este juzgado y  presente escribanía ; bajo apercibi
miento que les parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 26  de Enero de 1843.==» José Fernandez. *= Por 
tnandado de S. S. > Romati Gaya y  Amado.

.En virtud de providencia del Éxcrtto. Sr. capitán general 
de este primer distrito militar se cita* llama y  emplaza por

tercera y última Veza! Sr. corone! gradúalo D . JuánFrim , 
para su presentación en el juzgado de dicha capitanía general 
dentro del término de 3o dias, contados desde el 14  de Ene
ro próximo pasado, en que se iusertó la primera citación y  
emplazamiento en la Gaceta del Gobierno , á responder á los 
cargos que le resallan de la sumaria que se está instruyendo 
con motivo de su fuga de esta corte con pasaporte y  nombre 
supuesto y  conlra las órdenes del Excmo. Sr. capitán gene
ral ; en inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

 ..T ribun al mayor de Cuentas del reino. =  En virtud de
providencia de la sala primera de justicia del tribunal mayor 
de Cuentas se cita , llama y  emplaza á los herederos de Don 
José Maldonado, ministro que fué del tribunal de la contadu
ría mayor, y á los de D. José Marcó , oficial que fue de U 
contaduría de Rentas de tabaco, para que en el término preciso 
de 3o dias comparezcan en dicho tribunal á exponer lo que á sus 
respectivos derechos vieren convenirles en los autos que se siguen 
para hacer efectivo el alcance de 1.933,901 rs. que le resultó 
al marques de Montemar D. Vicente Saluci en la contrata del 
suministro de tabaco brasil, que tuvo á su cargo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

 Por providencia del Sr. D . Manuel Luceño, juez de p ri
mera instancia de esta capital, se manda citar á Juan V illa ri-  
no , marido de Josefa Arias , de cuya compañía se ha mar
chado furtivamente, ignorando el punto que ocupa, á fin de 
que comparezca en el juzgado de dicho señor, que le tiene 
calle de Bordadores, niím. 1 2 ,  cuarto segundo, en el térmi
no de 3o dias, confados desde la publicación de este anuncio, 
bien por sí ó procurador competentemente habditado, á usar 
del derecho de que se crea asistido en el expediente sobre res
titución del haber dotal correspondiente á la misma Josefa su 
muger que aportó ai matrimonio ; en inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

 Licenciado D. Antonio Perez García de Paredes, juez de
primera instancia en propiedad de esta villa de Illeseas y  su 
partido , en la provincia de Toledo , que de ser asi el infrascri
to escribano de su número y juzgado da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas y Cuales- 
quier personas que se crean con derecho á los bienes de la ca 
pellanía colativa fundada en la villa de Yuncidlos por María 
Toledo en el año de l 6 6 t ,  á fin de que en el término de 3o 
dias , que principiarán á contarse desde el siguiente al en que 
se haga el último anuncio de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia ó en la Gaceta de Madrid , comparezcan en 
este juzgado y  escribanía del que refrenda por medio de pro
curador y en  forma á deducir el de que se crean asistidos; pues 
si lo hicieren les oiré y  administraré justicia, parando á los mo
rosos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 4  de Febrero de 1843. == Antonio P e- 
rez .= P o r mandado de S. S. , Cipriano Rodríguez.

En virtud de providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y  Las
tra , juez de primera instancia de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por primer edicto y  pregón á José de Lora , natural 
de Jerez de la Frontera, soltero, impresor y  de 21 años de 
edad, para que dentro de nueve dias, contados desde su pu
blicación , comparezca en la audiencia de S. S. ó eu cualquie
ra de las cárceles de esta capital á responder á los cargos que 
le resultau en cierta causa criminal que se sigue por falsifica
ción de títulos del Estado y  otros dos documentos ; en inteli
gencia de que se le oirá y  administrará justicia en lo que la tu
viere, y  de no hacerlo se sustanciará aquella en los estrados del 
juzgado , y  le parará el perjuicio que haya lugar. 2

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? E l drama nuevo, original, en tres actos y  en versp* 

debido á la pluma de uno de nuestros primeros literatos* ti
tulado

C E C IL IA  L A  C IE G U E C IT A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará, el espectáculo con el divertido sainete ti

tulado

E L  S O L D A D O  F A N F A R R O N . !

C R U Z . Á  las siete de la noche.

L A  JU D IA  DE TOLEDO*
é A l f o n s o  o c t a v o *

drama en cuatro actos. 4 
Baile y  sainete.

C IR C O . Á  las siete de la noche.
Gran baile histórico en tres actos titulado

LOS G RIEG O S,
Ó SEA

l a  L i b e r t a d  d é  g r é o ía  *

compuesto por Mr. Á . Blache* y  puesto en escena por e T se
ñor Rouquet.


